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• Con fecha 3 de marzo de 2010, se informó a la Superintendencia de Valores y 

Seguros, en respuesta a su Oficio Circular N° 574, sobre los efectos e impactos 
sufridos por Talca Chillán en relación al terremoto producido el 27 de febrero de 2010. 
Dicha comunicación fue complementada por la carta enviada con fecha 24 de marzo de 
2010 a la misma Superintendencia. 

 
• En sesión de Directorio de fecha 17 de marzo de 2010, se acordó citar a Junta General 

de Ordinaria de Accionistas para el 08 de abril de 2010. Lo anterior se comunicó a la 
Superintendencia de Valores y Seguros con fecha 24 de Marzo de 2010. 

 
 

• Con fecha 08 de abril de 2010, en Junta General Ordinaria de Accionistas se revocó y 
se nombró un nuevo Directorio de la Sociedad, quedando conformado por los 
siguientes Directores para el trienio 2010-2013: 

 
1.  don Herman Chadwick Piñera, en calidad de Titular, siendo su suplente don 
Andrés Contreras Herrera; 
 
2. don Felipe Soza Donoso, en calidad de Titular, siendo su suplente don Aníbal 
Larraín Cruzat; 
 
3.  don Daniel Quintero Martínez, en calidad de Titular, siendo su suplente don 
Hugo Vera Vengoa;  
 
4. don Eduardo Escala Aguirre, en calidad de Titular, siendo su suplente don 
Francisco Clemente Sánchez; 
 
5. don Eduardo Larrabe Lucero, en calidad de Titular, siendo su suplente don 
Javier Pérez Fortea. 

 
 
 

• Con fecha 03 de Mayo de 2010, se informó a la Superintendencia de Valores y 
Seguros que en sesión ordinaria de directorio de la Sociedad se procedió a realizar la 
elección de los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario del Directorio.  Los 
resultados de tal elección fueron los siguientes: 

Presidente: Herman Chadwick Piñera 
Vicepresidente: Felipe Soza Donoso 
Secretario: Andrés Cuevas Ossandón 

 
• Al 30 de junio de 2010 no existen otros hechos relevantes informados a la 

Superintendencia de Valores y Seguros. 
 


